
INSTRUCTIVO PARA PRESENTAR LA DECLARACION TRIBUTARIA ANUAL DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN EL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

 
 

1. Ingrese desde su computador a la ruta a https://impuestos.bucaramanga.gov.co/personas/menu  

2. De clic en la opción PRESENTACION DE DECLARACIONES: 

 

 
 

https://impuestos.bucaramanga.gov.co/personas/menu


3. Ingrese a la opción ELABORAR AQUÍ: 

 



4. Digite el NIT del contribuyente (sin digito de verificación) y de clic en “CONSULTAR”: 
 

 
 

 

 



5. Valide su identidad contestando las tres preguntas correctamente (Recuerde que solo tiene cinco intentos): 

 
 

 



6. Seleccione el año gravable a declarar y de clic en la opción “ELABORAR DECLARACIÓN”: 

 

 
 

Tenga en cuenta que, en el año 2022 presenta la declaración tributaria del año gravable 2021. 

 

 



7. En La Sección A - paso 1, verifique la información del contribuyente y si lo requiere, actualícela. Una vez los datos estén correctos, De 

clic en “SIGUIENTE”:  

 



8. En La Sección B - paso 2, diligencie la información correspondiente a la base gravable en los renglones 8 al 15; el sistema liquidará 

automáticamente los valores correspondientes de las casillas 10 y 16. De clic en “SIGUIENTE”: 

 
 

 

 



9. En La Sección C - paso 3, seleccione la actividad conforme a su código CIIU (Resolución 168 de 2021), digite el valor de los ingresos 

gravados de la actividad económica seleccionada y de clic en “AGREGAR”; repita el proceso si tiene más de una actividad. Al terminar 

de clic en “SIGUIENTE”: 

 

 
Tenga en cuenta que el valor de Total ingresos gravable debe ser igual al Total ingresos gravados con actividad. 

 



10.  En La Sección D - paso 4, podrá revisar los valores y la liquidación del impuesto; incluya los conceptos de unidades comerciales adicionales 
(para el caso del Sector Financiero), el valor de las retenciones o autorretenciones cuando apliquen; a continuación de clic en “SIGUIENTE”: 

 
 



11.  En La Sección E - punto 5, Verifique la liquidación, diligencie la información del representante legal y contador o revisor fiscal, si 

aplica. De clic en “ELABORAR DECLARACIÓN”: 

 
 

 



12. El sistema le indicará que la declaración ya se encuentra elaborada y le dará las opciones de imprimir y de continuar al paso 2 – 

presentar declaración. Igualmente, al correo registrado en la declaración llegará la declaración elaborada: 

 
 



13. Imprimir, firmar y escanear la declaración que le genera el sistema: 

 



14. De clic en “CONTINUAR AL PASO 2” o Retorne a la ruta https://impuestos.bucaramanga.gov.co/personas/menu y da clic en CONTINUAR 

AL PASO 2 

 
 
 
 

https://impuestos.bucaramanga.gov.co/personas/menu


15. Seleccione el Impuesto, ingrese el NIT y el sistema le mostrará la declaración previamente diligenciada en el paso 1. Seleccione la 

declaración haciendo clic sobre el punto blanco de la opción ver y solicite código de seguridad, el cual le llegará al correo registrado: 

 

       
 



16.  Ingresar el código en la casilla correspondiente, adjuntar el archivo PDF de la declaración debidamente firmada y registrar nuevamente 

el correo electrónico al cual le llegará la CONFIRMACION DE QUE HA CUMPLIDO CON EL DEBER DE DECLARAR: 

Use el mismo correo que ya suministró para efectos de notificación de las actuaciones tributarias y clic en “PRESENTAR DECLARACIÓN” 

 



17.  El sistema le mostrará la culminación del paso 2, generándose el respectivo radicado de la declaración y le dará la opción de imprimir el 
recibo de pago para presentarlo en Bancos o realizar el pago en línea con la referencia de pago. 
 
 

 
 

 



NOTA: Cuando ingrese a la plataforma, una vez validada su identidad, podrá visualizar las declaraciones elaboradas y/o presentadas, imprimirlas, 
pagarlas cuando sea el caso, eliminarlas (solo para las declaraciones elaboradas). 

 

 


